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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

41889 PAMPLONA

Edicto

Doña M.ª Victoria Baztan Maisterra, Letrada de la Administración de Justicia
del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 5 de Pamplona/Iruña,

Hace saber: Que en este Juzgado de 1.ª Instancia n.º 5 de Pamplona/Iruña se
tramita con el n.º 221/17 el expediente de Declaración de Ausencia Legal de D.
Pedro Jara Rodríguez a instancia de su hermana Belén Jara Medel.

D.  Pedro  Jara  Rodríguez  nació  el  23/2/1942,  y  falta  de  su  domicilio  de
Pamplona sito en calle Mayor, n.º 3, ático, desde del 23/6/1967 y su paradero se
desconoce.

En la comparecencia que se celebrará el día 28 de junio d 2017 a las 10.00
horas en la sede de este órgano judicial podrá intervenir cualquier persona que
pudiera tener interés en la declaración de ausencia.

Pamplona, 19 de junio de 2017.- Letrada de la Administración de Justicia.
ID: A170050691-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-07-03T18:09:35+0200




